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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANOO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año
n concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
piazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concurso

púbfíco de contratación docentei

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene

flnal¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educaüvas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituc¡ones educativas;

Que, por Decreto Supremo Nr 001-2023M|NEDU, s€ aprueba la Norma que

e¡ procedimiento para las mntratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contIalo de serv¡cio docente en

básica y técnico producliva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la f¡nalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técn¡co

productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contrataoón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicadó I
el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 8944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para e¡ Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educaüva y d¡cta otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N'0OI-2011ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N" 001-201$MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones

o por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO Io..APROBAR EL CONIRAIo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuac¡ón se indica:



1.1

1.3.

OATOS PERSONALE§:

APELLIDOS Y NOfulBRES

OOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIIViENTO

REGII\¡EN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRAOO

ESPECIALIDAD

?

DATOS DE LA PLAZA:

EL Y/O MODALIDAD

CION EDUCAfIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE tA VACANÍE

UJUKAN JUAN, ROMAN

0.N.1. N" 33767200

MASCULINO

2n91975

D.L tf f9990

LICENCIADO EN EDUCACION

EDUCAO.T PRIMARIA BILINGUE

2330512 No DE FoL|oS:47

ACTA OE ADJUDICACION

Desde el 3/1/2023 hast a.l 12R112023

30 Horas Pedagog¡cas

PUIi

ARTICULO 2'.. ESTABLECE& mnbíne al Anexo 'l del Decreto Supremo N" 001-
202,M|NEDU, que contione el docum€nto 'Contrato ds §€rvicb Doc€nte', es causal de resolución del contrato cualquiera de los moüvo§

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCIESE a h cadena presupueshl mrespondiente de acuerdo alTexto
tlnbo frenado del Clasifcador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N'3'1638 que aprueba el Prosupu6sto del Sector Públ¡co para el Año

Fiscd mfi.

ARÍfCULO 4'.. ilOTlFlCAR, la presente resotución a h parte interesada e instancias
adm¡nbhativas pertinsntes para su conocim¡eñio y acciones de Ley.

Regí strese y com u nlq ue se.

OATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

Primaria

17788

':' gz427121ao1l

: PROFESOR

: t¡oNAGEslt4A SEGUNOA DISPOSICION COMPLEMET'¡ÍARIA Flt{AL DE LA LEY tl"

29951 ($EMORA DUM ¡1" 4299.2012.MI|{EDUISPE-UP)

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUTISrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTOR¡AL III

UGEL Condorcanqui
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